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Amenazas y división entre
alcaldes tensionan municipios
POLÍTICA. AChM condenó oferta para asesinar a alcaldesa de Lo Espejo. En tanto,
el alcalde de Puente Alto impulsará que su comuna abandone la entidad.

Mario Jamett León
ciudades@mercuriovalpo.cl

L
a Asociación Chilena de
Municipalidades (AChM)
condenó las amenazas

de muerte contra la alcaldesa

de Lo Espejo, Javiera Reyes, lue-

go de que se diera a conocer
que bandas vinculadas al nar-
cotráfico ofrecieran $100 millo-

nes para asesinarla. Esto, en re-

presalia por sus medidas adop-
tadas contra el crimen organi-
zado en la comuna, como la de-
molición de inmuebles utiliza-
dos para actividades delictuales

y el retiro de cámaras de vigi-
lancia clandestinas instaladas

por grupos criminales.
El presidente de la entidad,

Gustavo Alessandri, afirmó
que "estas amenazas no son so-
lo contra una persona; son un
ataque directo al Estado en el
territorio, a la institucionalidad

democrática y a la posibilidad
de gobernar con dignidad y se-
guridad. Cuando amenazan a
un alcalde o alcaldesa nos ata-
can a todos".

Reyes cuenta con protec-
ción policial -de parte del De-
partamento de Protección de
Personas Importantes (P.P.I.)-
desde 2025. Presentó una de-
nuncia ante el Ministerio Públi-
co en enero, con antecedentes

proporcionados por vecinos.
"No es aceptable que go-

bernar un territorio signifique
arriesgar la vida. Los munici-
pios de Chile seguiremos en-
frentando con valentía y deter-

minación al crimen organiza-
do en nuestros territorios, con
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ALCALDESA REYES CUENTA CON PROTECCIÓN ESPECIAL DESDE 2025.

$100
millones de pesos habría
ofrecido una banda criminal
para asesinar a la alcaldesa
Javiera Reyes.

el respaldo del Estado y la pro-
tección que las autoridades
merecen", agregó Alessandri.

Desde la AChM indicaron
que activaron protocolos de
apoyo institucional y que están
gestionando una reunión ur-
gente con el ministro de Segu-
ridad Pública para solicitar el
reforzamiento de las medidas
de protección y una investiga-
ción expedita. "Hacemos un

llamado a todas las institucio-
nes del Estado a actuar con má-

xima urgencia y contundencia
frente a esta amenaza que nos
interpela a todos", puntualizó.

En esa misma lógica, la al-
caldesa de La Pintana, Claudia
Pizarro, quien también ha sido
objeto de amenazas durante su
gestión, sostuvo que "los alcal-

desson la primera línea del Es-

tado para muchas personas, y
ser amenazado de muerte no
debería ser el precio que se pa-

ga por defender y trabajar por
los vecinos".

QUIEBRE CON LA ACHM
Otro flanco para la Asociación
Chilena de Municipalidades se

"Estas amenazas no
son solo contra una
persona; son un
ataque directo al
Estado en el
territorio".

Gustavo Alessandri
Presidente de la ACHM

generó tras el anuncio del alcal-
de Puente Alto, Matías Toledo,
de solicitar al Concejo Munici-
pal la salida de su comuna de la
entidad que preside el alcalde
de Zapallar, Gustavo Alessan-
dri.

Según consignó La Tercera,

Toledo acusa principalmente
que el dinero que paga su co-
muna por pertenecer a la aso-
ciación no se justifica y no se
traduce en ayudas sociales.
"Cada peso que aporta nuestra

comuna tiene que transfor-
marse en gestión, en solucio-
nes y en beneficios concretos
para nuestros vecinos", co-
mentó sobre este punto.

Otro cuestionamiento del
edil puentealtino es el plantea-
miento de Alessandri al presi-
dente electo, José Antonio
Kast, manifestando una postu-

ra del municipalismo en repre-
sentación de todas las comu-
nas del país, respecto al traspa-

so de los colegios municipale
a los Servicios Locales de Edu-
cación Pública (SLEP). "Fuiste
súper irresponsable, es una fal-

ta de respeto para los demás al-

caldes", dice Toledo en un re-
gistro de The Clinic. 03

PDI
POUCA DE INVESTIGADORES

DE CHILE EVIDENCIA

LA PISTOLA DE FOGUEO INCAUTADA PUEDE SER ADAPTADA PARA TIRO REAL.

PDI desarticula una banda dedicada al
robo de viviendas en el Valle de Aconcagua

· Detectives de la Brigada Investigadora de Robos Los Andes de la
Policía de Investigaciones de Chile, en coordinación con la Fiscalía,

desarticularon una asociación delictual integrada por seis personas,

que estuvo involucrada en al menos cuatro robos en lugar habitado

cometidos durante el año 2025 en las comunas de San Felipe, Los
Andes y San Esteban. Tras obtener las órdenes de entrada, registro

e incautación de siete domicilios ubicados en las regiones Metropo-
litana y Coquimbo, los oficiales de la PDI detuvieron a dos integran-

tes de la banda y la incautación de una pistola a fogueo que, por sus
características, puede ser adaptada para el disparo real. 03

Cuatro detenidos
tras hallazgo de
marihuana durante
control vehicular

· Carabineros que efectuaba
controles vehiculares en la ru-

ta 5 Norte detuvieron ayer a
cuatro ocupantes de un
vehículo que viajaba cargado
con marihuana. Tras descu-
brir un fuerte olor a la droga
durante la fiscalización, los
funcionarios efectuaron una
revisión exhaustiva en la cual
encontraron tres mochilas y un
saco nylon con la sustancia ve-

getal en hoja con semillas, de
características y olor similar a
la marihuana, procediendo a la
detención del conductor y a
tres pasajeros, todos mayores
de edad y con antecedentes
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CARABINEROS REALIZÓ OPERATIVO.

policiales, bajo la ley 20 mil de
drogas.Al lugar, concurrió per-

sonal policial de Valparaíso pa-
ra realizar el respectivo pesaje

y prueba de campo, arrojando
un total de 18 Kg y 375 Gr de
marihuana. Por instrucciones
del fiscal de turno, los cuatro
detenidos pasaron a control de
detención. 03

Bridec detiene a prestamista que hacía
estafas con la venta de hipotecarios
VALPARAÍSO. Víctimas firmaban contratos en los cuales
traspasaban sus viviendas al estafador.

Detectives de la Brigada

Investigadora de Deli-
tos Económicos Valpa-

raíso (Bridec) de la Policía de

Investigaciones de Chile detu-
vieron a un hombre de 50
años, quien mantenía una con-
dena vigente por estafas reite-

radas que afectaron a al menos
cuatro víctimas.

El jefe de la unidad especia-

lizada, subprefecto Carlos Qui-
jada, señaló que "el trabajo de
análisis criminal e inteligencia

policial permitió establecer la
participación del imputado en
una serie de contratos simula-
dos, presentados falsamente
como mutuos hipotecarios, los

que en realidad encubrían ope-

raciones de compraventa con
pacto de retroventa y arrenda-
miento de inmuebles pertene-
cientes a las víctimas".

De acuerdo con la investi-
gación, el imputado contacta-
ba a personas que requerían
préstamos en dinero, ofrecien-

do créditos supuestamente ga-
rantizados mediante hipotecas
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DETENIDO TENÍA CONDENAS POR ESTAFA.

sobre casas o departamentos.

No obstante, mediante enga-
ño, lograba que las víctimas fir-
maran contratos de compra-
venta por un monto equivalen-
te al dinero entregado, apro-

piándose indebidamente de las
propiedades.

Cabe destacar que, en
2023, el Tribunal de Juicio Oral
en lo Penal de Viña del Mar
condenó al imputado como au-

tor de cuatro delitos de estafa,
imponiéndole la pena de dos
años de presidio menor en su
grado medio y una multa en
unidades tributarias mensua-
les, sanción que fue sustituida

por la remisión condicional de
la pena, además del pago de 43
millones de pesos a una de las
afectadas.

Pese a dicha condena, el su-
jeto continuó cometiendo deli-
tos de estafa y usura, motivo

por el cual el Ministerio Públi-
co agrupó diversas causas y
gestionó una orden de deten-
ción, la que fue materializada
por detectives de la Bridec en
el sector de Reñaca. 03
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